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ANEXO N° 7
MATERIAL FUNGIBLE 2017
 “DECLARACIÓN JURADA “

El firmante, <nombre y Rut en su calidad de oferente>, o  representante legal del  proveedor   adjudicado, <razón social empresa>, RUT N° <RUT empresa>, con  domicilio en <domicilio>, <comuna>, <ciudad>, declara bajo juramento que:

Los artículos que fabrica, importa, comercializa y distribuye no contienen materiales tóxicos o peligrosos que pongan en peligro la salud y el bienestar de todos los niños/as sin exclusión y cumplen con la siguiente normativa vigente de seguridad para materiales didácticos y fungibles, establecida en los decretos D.S.N°114/2005 del MINSAL
 y D.S.N°374/97 del MINSAL
. Sus productos son elaborados principalmente con materiales atóxicos, tienen superficies sin astillas o grietas, bordes o puntas no filosas, y son de tamaño seguro como se establece en el Decreto 53
 sobre la necesidad de que las piezas de los materiales posean un tamaño mínimo superior a 3,5 cm de diámetro. Declarando el proveedor cumplir con la siguiente normativa:

	Normativa
	Institución
	Fecha
	Glosa

	Decreto 53
	MINEDUC
	05 de Mayo de 2011
	ESTABLECE ELEMENTOS DE ENSEÑANZA Y MATERIAL DIDÁCTICO MÍNIMOS CON QUE DEBEN CONTAR LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES PARA OBTENER Y MANTENER EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DEL ESTADO

	Decreto 374
	MINSAL
	25 Agosto 1997
	FIJA LIMITE MAXIMO PERMISIBLE DE PLOMO EN PINTURAS QUE INDICA

	Decreto 144
	MINSAL
	26 Julio 1985
	REGLAMENTA PRODUCCION, DISTRIBUCION, EXPENDIO Y USO DE LOS SOLVENTES ORGANICOS NOCIVOS PARA LA SALUD QUE INDICA

	Resolución Exenta 1634
	MINSAL
	06 de Enero de 1986
	DETERMINA LA LISTA DE SOLVENTES ORGANICOS PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO SUPREMO N° 144 DE 10 DE MAYO DE 1985, DEL MINISTERIO DE SALUD


	Normativa aplicada
	Certificado de laboratorio 
	Tiempo de validez
	Idioma

	D.S.N°374/97 del MINSAL, se solicita cuando el artículo escolar deja trazas de pintura o de color, es decir pinta. Fija límite máximo permisible de plomo en pinturas de uso infantil.
	Análisis del producto escolar de plomo acreditando no sobrepasar 600 mg/Kg, el cual podrá ser exigido por Integra en caso de resultar adjudicado.
	Debe ser representativo del producto
	Español u otro idioma


Sumado a lo anterior, los oferentes que participen en el proceso deberán dar cumplimiento a la integridad de la normativa vigente vinculada a los productos licitados. A su vez, toda normativa deberá ser considerada en su versión vigente al momento de presentación de las ofertas.
<Ciudad>, <día/mes/año>
<Firma>

< Nombre del Proponente y/o Representante Legal>
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